
abusar de él, y cuando otra cosa no sea, dis-
frazar los hechos y la verdad. Para conservar
á los oyentes ó transmitir á los ausentes los dis-
cursos pronunciados de viva voz por los diputa-
dos, no hai otro medio que el arte maravilloso
de la taquigrafía, cuya enseñanza debiera per-
feccionarse y extenderse á todas nuestras escue-

de las sesiones , primero y funesto golpe que
arruinará la libertad nacional. El pueblo todo no
puede asistir á tas'Wibrtési es, pues, necesario
que sus amantes le comuniquen'el modo de pen-
sar y de obrar de sus representantes ó de los ór-
ganos de su voluntad. Los taquígrafos de los
periodistas son los taquígrafos de todo el pueblo
español; los taquígrafos de las Cortes son los ta-

quígrafosdé losdiputad©s,quienes teniendoun po-
der mui terrible en sus manos, pueden alguna ve*

pueden alegar á tina preeminencia injuriosa y
degradante para todos los demás españoles? Ni
de qué lss puede servir una preeminencia que no
los habilita en tuda para contribuir al bien de
su patria ni á sostener ios derechos de sus com-
patriotas? Asi pUes esta distinción solopuede con-
ducir á envilecer al pueblo y á dar pábulo auna
vanidad pueril indigna dé almas grandes. Se nos
dirá que los beneméritos diputados merecen aigun
aprecio. Nadie se le tributará mas gustoso que
nosotros, pero este aprecio debe estar gravado en
el Corazón y grata memoria de sus compatriotas»
no en distinciones que son odiosas; ademas de
que no pueden ser nunca una recompensa propor-
cionada al mérito de los diputados que por sus
extraordinarios esfuerzos pudiesen merecerle. El
Cmciso dice, que este paso' es una bagatela ; pero
siempre se ha comenzado por pequeñas cosas á
minar la libertad de los pueblos, y una gotera b*s-
ta para arruinar el mas soberbio edificio al cabo
de algun tiempo*,

El prohibir á los taquígrafos de los perio-
distas ó de otros de fuera del congreso el sen*^

tarse entre los de las Cortes para tomar los apun-
tes de las sesiones ó copiar lo que hablen los
diputados 4 es un ataque contra la libertad que
no debe sufrir el pueblo español. Semejante pro-
hibición es lo mismo que impedir la publicidad

ni los diputados de las extraordinarias pueden ni
deben admitirlo, porque qué derecho tienen ó

la verdad ni las Cortes han debido decretarlo,
distinción sobre el resto de los españoles. Y á

misión* . ,
Nosotros acrecíamos sobremanera a los bene-

méritos Editores del Redactor general, y por lo
mismo nos tomamos la libertad de decirles que
no debe haber delicadeza con los representantes
del pueblo cuando se trata'de ?.u bien y utilidad
si queremos ser uñ pueblo libre y virtuoso.

No tenemos el honor de saber en ninguna
manera quienes son los individuos de la comi-

sión; pero aunque los conociéramos, nuestro amor
á la libertad, nuestro respeto á la justiciay nues-
tro deseo de conservar los derechos que la na-
ción ha comenzado á adquirir nos pondrían en la
precisión de no callar, cuando vemos providen-
cias peligrosas que aunque dadas con buena in-

tención pueden hacer mas mal en el magestuoso
edificio de nuestra libertad que el que podrían
causar dos grande-goteras en un suntuoso palacio.

Los dos pasos dados por las Cortes Son a nues-

tro entender dos fuertes golpes que con la mejor
intención del mundo han dado á los derechos del
pueblo español.

En primer lugar la prerogativa concedida a

los diputados de las Cortes cesantes de ponerse
en la galería á ia derecha del trono, es un pre-
mio , es una recompensa, es un empleo y una

Parece según, vemos por e\ Conciso y Redac-
tor General que las Cortes han concedido á los
individuos que fueron de las extraordinarias,
libre entrada en la galería á la derecha del tro-

no , y que á propuesta de la comisión del go-

bierno interior de las mismas ha prohibido esta

comisión me los taquígrafos de los periodistas u

otros de fuera de las Cortes, se coloquen como
hasta aqui erire les -.del Congreso para tomar los
apuntes 'vara la extensión de las sesiones , ó lo que
¿ lo mismo, para copiar los discursos ó lo que
hablen los diputados. El Conciso censura con mu-

cha razón á nuestro entender estos dos pasos de
las Cortes, hijos quizá de una imprevisión, pero
contrarios mas que lo que parece á los derechos
y á la libertad del pueblo español. — El Redac*.
tor por motivos de delicadeza omite hablar de
esta disposición tan poco conforme, dice, á los
principios de liberalidad y franqueza que sin du-
da caracterizan á los individuos de aquella co-
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las. Los taquígrafos, pues, deben tener en el
Congreso an lugar cómodo para oi'r fácilmente
y sin perder naci-a cnarteo digan los diputados.
Y lejos de haber razón alguna para privar á
lüf'Mqdfrrafbs de los periodistas ó deotras per-
sonas-defuera del Congreso, de la ventaja que
goz¿n ios taquígrafos de Jas Cortes, la hai mui

poderosa para igualarlos con ellos en él sitio y
lugar, cuando ao deban tener un puesto mas
comeík» y preferente, corno mas imparciales, ...y
de quienes el pueblo debe desconfiar menos,-por-
que teniendo un mismo ínteres con -el pueblo,
son sus verdaderos taquígrafos.

Apreciadores del mérito, imparcialidad-, inte*
gridacl.-,,pureza , conocimientos , sabiduríay demás
prendas relevantes que distinguen al Sr. auditor de
guerra de esta provincia D. Manuel Santurio Gar-
cía Sala, haciéndole la justicia que le es debida y
para dar una prueba del alto conceptoque nos me-
rece,á nuestros compatriotas¿insertamos ia siguien-
te exposición habiendo aumentado á este efecto
nuestro Periódico con el doble objeto de manifestar
la alta consideración que nos debe por ia publici-
dad que da á todas sus operaciones, y de estimular
tí otros jueces á que imiten su exémplo como mui
coi¡forme á los principios de pasuda.y á la segu-
ridad de los ciudadanos.

Saiud y buen humor para acometerá follones
y malandrines les desea su afectísimo amigo
O- B. S. M.— Manuel de Sariturio García Sala.—Cuartel general de Santiago iS de octubre
de 1813.

Pctimusque, damusque vicissim de Horacio

:Mui señores mios: tanto como aplaudo la im-
parcialidad con que vmds. han dado lugar á la
sombra de su periódico al artículo comunicado
núm. IÓ2 ; e>:ijo de ella se sirvan insertar también
en el mismo la adjunta contestación, acordándo-
me para esta solicitud de aquel

Que non puede ser que los jueces non tengan mal
querientes. El sabio rei D. Alfonso en una de las
leyes de las siete Partidas.

á sus conciudadanos.
Don Manuel de Santurio García Sala

Con conocimiento de todas estas particulari-
dades me dediqué á examinar mui detenidamen-
te este proceso, y advertí que así las reclamacio-
nes que hizo el comisario Perábeles sobre los abu-
sos y desórdenes en las obras de fortificación co-
rno las quejas que dio el Señor Intendente sobre
él estilo poco decoroso á su entender en que es-
taban concebidas aquellas, tenían una intima y
necesaria conexión con los datos que el mismo
expediente de fortificación ofreciese á propósito
de esos mismos desordenes y de esas mismas con-
cusiones ó estafas de que se quejaba mui senti-
damente el citado Perábeles.

El público imparcial á quien no se ocultará
que para calificar la justicia ó injusticia de una
queja, y aun para escusar su demasiada acrimo-
nia si se quiere, es indispensable examinar los

Abundando en estos sentimientos de modera-
ción trataba yo de henar la confianza del Gobier-
no que me colocó al lado de la primera autori-
dad militar de Galicia-, cuando hubo de venir á
mis manos la causa formada en virtud de teal or-
den contra el comisario de guerra Don Lorenzo
González Perábeles sobre falta de subordinación
y respeto á su gefe (no mió) el Sr. D. Cesáreo
de Gardoqui intendente general de esta provin-
cia, causa que once meses hacia que se hallaba
en poder ásl fiscal de guerra para estesdet en
ella su dictamen, y causa en una palabra de la
cual se habia hablado mucho en uno de los pe-
riódicos de la Coruña , asi como de la de fortifi-
cación de aquelia plaza cuya sustanciacion cerca
de dos años há, se habia encargado al Señor
Valdenebro.

siempre^, ni de los rebeses y amarg-uras que sufrí
por sostener su dignidad , luchando mas de una
vez á brazo partido con las primeras autoridades
judíciarias de la nacían , ni de mi entusiasmo en
fin por ia independencia y-libertad de ésta que
desde abril de 809 rae hizo abandonar en Ma-
drid mi decente esta ble-cimiento allí de abogado
de su ilustre colegio, cifrado sobre la ventajosa
opinión que he debido sin merecerlo, á mis con-
ciudadanos, lanzándome todo entero entre los que
se habían pasado al vando de la causa nacional
cuando mas desesperada parecía ésta. Fué en efec-
to mi constante propósito obrar en sile«eio aque-
lla suma-de bienes y de pública prosperidad que
estuviese accesible , sin el peligro de' ser dema-
siado oficioso, á las facultades de mi destino , y
así es que, aunque en ios primeros ensayos de
él tuve que combatir con uno de los primeros are-
lados de la Monarquía y con una Corporación ecle-
siástica del primer rango también , esforzando con
mis dictámenes la necesidad del cumplimiento de
los decretos soberanos relativos á la publicación
en lasíglesias parroquialesdeGalicia de los que ex-
tinguieron el tribunal de la inquisición; nadie con-
verdad podrá decirme que haya apresurado á pre-
sentarme en los papeles públicos para lucir éste,
que no es pequeño mérito sin duda-, si se atiende
á ia época en que se hizo , y haber sido como el
primer esfuerzo que cortó el nudo gordiano que pa-
recía haberse formado sobre este importante objeto.

Quando encargado por la Regencia del reino
de la auditoría de guerra de esta provincia y de
su exército de reserva di principio al desempeño
de rus funcionesen fines de junio próximo ante-

rior, estuve mui distante de hacer alarde pot
medio de manifiestos dados al público , ni de
mi decidido amor á la Constitución política de la
Monarquía, harto acreditado antes de ahora en
el exercicío de una profesión de que me honraré
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No trenos juzgará el público si, á pesar de
ser Perábeles paisano mió y aun mi amigo, en
cuyo último caso está también el Sr. intendente
y desde mucho antes que fuese restituido á su em-
pleo ; debí ó no abandonar una lid á que me ha-
bía llamado el empeño de administrar justicia
cuando esta se debe dispensar indistintamente al
amigó ó enemigo que la tuviere , ó si mas bien
me dictaba el deber de mi magistratura proseguir
adelante en busca de la ilustración sin la cual
no podia desempeñar la confianza en que me
hallaba constituido.

fundamentos buenos ó malos que hubo para ella
juzgará si mi lógica judicial , tai cual Dios me
la- ha dado, ariduho ó no deslumhrada en haber-
visto entre la causa formada á Perábeles y la de
fortificación ese putato de contacto cuyo hallaz-
go parece por el articulo Comunicado ai Ciuda-
dano por la Constitución núm. 162 fecha 8 del
corriente y subscrito por el que se llama hnpar¿-
cial' que ha incomodado á éste y á cuantos con
ei defienden la causa de las tinieblas, de lasara
bitrariedades, del egoismo y del odio á la verdad
y al descubrimiento de los delitos.

Ei público juzgará también si, puesto yo en
la necesidad de instruirme para resolver con acier-
to esta delicada cuestión, estuve ó no autorizado
para establecer mi auto de 3 de setiembre redu-
cido á pedir al Señor Valdenebro sobre el resul-
tado del expediente sometido á su conocimiento
uno de tantos informes.como recíprocamente se
piden y se comunican las autoridades especial-
mente estando como está la mia á la par de la
del mismo Sr. Valdenebro y aun con su tanto
cuanto de mayor consideración que ella , como
se lo probaré si quisiese conmigo salir á la pa-
lestra á disputármela.

Con est-o doi á entender bastante que á par que
escucharé con placer todo lo que mi'.; conciuda-
danosme quieran decir sobre el desempeño de
mi destino, ora aconsejándome lo mejor, ora re-
conviniéndome cuando lo merezca, no podrá mi

gun el imparcial , pero pat-t mi un?. Confesión;
que,- siendo conforme con los hechos exige im-
periosamente la lei d-j los Sres.
obligación mas sagrada es la de sáCriíi
propios sentimientos, sus opiniones , é intereses
individúalas al bien general hasta morir sí fue-*
se preciso en sus mismas sillas cúrales ó, para
explicarme con mas'claridad, en sus asientos.

Asi bien el público juzgará si el hallarse la
Causa de fortificación en sumario sin que cerca
de dos años que han corrido después d<? haber
entrado en poder del Sr¿ Valdenebro hayan bas-
tado para sustanciarla y determinarla en plena-
rio puede ser ó no un motivo que exima á di-
cho Sr. de contestarme á lo que le pregunto,
no ya sobre si se han tomado tales y tales de-
claraciones á los reos y quienes son estos y ta*
les y tales informaciones testimoniales y sobre
que capítulos (pueá que esto no me atrevería á
exigir que se profanase el secreto) sino sobre si
las cuentas qué excitaron los clamores de Pera*-
beles se hallan estendidas ó no con arreglo a las
ordenanzas de ingenieros aunque yo no las en-
tienda (bastándome saber que deben tener los re-
quisitos que prescriben aquellas) y sobre si en fin
resultan tales y tales pasages que son los que de-
marco como que á ellos se hace referencia espe-
cifica en la Causa que es de mi atribución y qué
tienen desde un principio toda la prueba plenaria
que se puede aparecer si es cierta y exacta la
misma referencia de ellos que es el punto que he
pretendido apurar del Sr. Valdenebro.

El público juzgará finalmente si en mi últi-
mo oficio he tenido ó no razón para poner á la
vista del Sr. Valdenebro su falta de correspon-
dencia á Ip que me ofreció *, y no menos su tono
de incivilidad con que ya empezaba á usar de
personalidades conmigo, cuando yo le he trata-
do de un modo ct^coroso, propio de mi educación,
de mis estudios y"de mi empleo, á no ser que sea
faltar al decoro y dignidad de una persona ha-
blarle en estilo geométrico ó sea en aquel que la
buena lógica tiene adoptado par§ deducir sin in-
terrupción unos de otros raciocinios y para con-
vencer una verdad que se busca.

He aqui las consideraciones sobre el sistema
de mi conducta pública que en este particular su-
jeto á la censura de los hombres imparciales , á
esta misma censura que respeto como el que mas
cuando ella se funda en la razón y cuando recon-
viene no con vagas inculpaciones sino con car-
gos determinados y apoyados con hechos sobre
cuya verdad pueda juzgar cualquiera sensato.

Jamas me negaré á reconocer y corregir los
estravios á que me pueda arrastrar tal vez una
equivocación ó un mal entendido celo en el de-
sempeño de la confianza que me esrá encomenda-
da porque he sido uno de los primeros y mas acér-
rimos entusiastas en promover ia libertad de la
Imprenta y las liberalisimas instituciones que hoi
conoce la nación y porque he jurado sostenerlas
á todo trance aunque sea á costa de mi propia
/vida.

jueces , cuya
car sus

Igualmente el público juzgará si ha sido ó
no oficiosidad mia , según lo dicho, ó una con-
secuencia precisa de haber visto frustrados mis
esfuerzos para instruirme el que hubiese insis-
tido en recabar del Sr. Valdenebro en términos
mas geométricos (es decir para que se me entien-
da) contrayéndome á hechos descarnados y sin
mezcla de raciocinios en que no tuve á bien can-
sar á S. S. una respuesta categórica, cuya exac-
titud ó correspondencia con los hechos mismos
he fiado á su probidad, pues que me abstuve
de proponerle (como quizá pudiera hacerlo y mu-
cho mas cuando para ello me ofrecía ocasión opor-
tuna la respuesta del fiscal de guerra) que por
un momento me enviase el expediente de forti-
ficación y por un momento se acumulase al de
que yo entiendo para de esta manera escusarle
el costoso compromiso de que yo tuviese que
arrancar de su boca una confesión indecorosa se-

Xi i

Juzgará el páblicotambien si, habiendo aquel
buen Señor respondido, desda luego á mi primer
oficio que evacuaríacon la brevedad que le fuese
posible el informe que por él se le pedia, guarda
ó no consecuencia con este ofrecimiento el con-
testo del oficio de 13 de setiembre que no es
otra eosa que una mala copia de las mismas pre-
guntas '^que le hice para dexarmelas en los mis-
misimos términos de problemáticas con que se las
propuse, y á mi en las mismísimas obscuridades
y dudas dá las cuales procuraba salir y á lo cual
me parccia que tenia un incontestable derecho.



sensibilidad d.e.tar de lastimarse mucho cuando
vea que solo se me ataca por un principio de in-
decente animosidad, por deslumhrarme y retraer-
me de mis buenos propósitos de Cicerón y por
dc-sacre-iit?.rme en fin de cualquiera manera que
sea , sedo con el único objeto de hacer mal y de
inutilizar mis esfuerzos en la carrera que he
emprendido

Señor redactor

y cantarán con acentos sonoros .> arias y sonetos
panzal.es y de pancique ; piezas compuestas por
el gigante Bramidán, el político de antaño: el
que presida esta comparsa llevará una lápida
con la inscripción siguiente: Casa gigantesca de
Fr. Chacen...... y debaxo demostrando el timbre
de tan ilustre casa, siete culebras enroscadas,
una palmatoria Con una bela apagada, un ra-
tón 'royéndola, un Castro y ana P. y una cala-
bera con dos huesas, un compás, un navio que
sé va á pique, aunque estas armas tienen al-
guna conexión no hai que creer que Castro y Fr.
Chacón, uno Con -capillo y cordón, y el otro
sin cerquillo y con bastón-, quiere decir huelen á
francmasón. Chis.....chas...Co.„...chascón..... al la-
<áo del carro irán 24 &ves virolas, animalitos que
tienen el pico en la panza, é irán cantando á dúo
ug, ug, ug: todos los gatos y perros irán can-
dando polacas,- codas estas comparsas serán diri-
gidas por panciqnes: á la entrada por los mu-
-ros de esta ciudad se le harán salvas de reta-
guardia, y con toda armonía los habitantes pon-
drán á "sus puertas los Don Pedros de Copas , ha-
biendo sacudido antes en ellos los espuntines;-
se concluirá con danzas perrunas, gatales y as-
nales, todo con el mayor orden y entusiasmo.
/ Dia feliz pata este panarra! Despidiéndose ja'
escena entre el P. Panarra y las amas, dos ¿niños
y rebuzno de un borrico Con el fandango,, el que
bailarán mezclados con uri tingo-rango; si no se
da por contento este conquistador, se le presentará
la lintetna3 node Diógenes sino de Fr. Vicente ,en-
Cendida,con que aquel traidor buscaba doncellas,y
la historia de sushechos por menor, y campaña des-
comunal del convento de la villa de Verin;hazañas
brillantes de Valladolid, saltos de diversos cami-
nos , combersaciones ilustrantes de la venta de
Vaamonde y ciudad dé Lugo, Villafranca y mas
países, empréstito de la aibarda-, abandono del
galiegui'ro que llevó consigo á Madrid , carta
de! espolista á sn padre cuando estaban ios fran-
ceses en su pais; y tantas, y tantas -cosas*.......»
dignas de un héroe ele tal calaña Leales galle-
gos, estad á la mira de estos conquistadores y

tenga vmd. la bondad de guerrilleros, pues enseñados á tener la espada
anunciar en su periódico los preparativos rñag* de la iniquidad en sus manos, tratan de volverosniñees que se están haciendo para el teci'bimien- á la esclavitud en que estabais metidos en tiem-
to del tan ilustre y deseado escritor y pancista po de Godoi, Garlos IV, Maria Luisa-, arzobispoFr. Juan Chacón, alias el apóstata. Se recibirá de Zaragoza y otros de esta calaña, traidores á la
este personage con un carro triunfal , tirado por patria, y millares qoe han ocasionada las desgrá-venme y siete caballos, adornado de nubes, con cías, persecución de buenos ministros del templ®,
lina fama sobre la concha de delante,y una ins- la muerte de tantos padres de familia, las aflic,
cnpcion que diga asi: Ven acá Juanito , ven acá "dones de multitud de viudas, la perdición de tan-C:iaeon, que laAstrea te llama un gran polisón: tos jóvenes, y las vírgenes profanadas-de tantos
"Ul lado ira un fiero León con un pliego de pa- pueblos, y los disturbios entre tanta mong?ta„
peí en la ruano, alargándosele á Chacón, y dan- Os fro'i á preparar una arma fuerte contra estos
il *¡e el rabo para que le sirva de pluma: á su malvados, y con grande alma pronunciareis estaderecha é izquierda llevará dos peregrinas-, y oración cuando persigáis á ios que tratan venderCada una tendrá en la mano las campañas qui- la patria : Jesucristo sea conmigo, la Madre que
xoteseas de este conquistador de faldellín : irán le parió-, el santísimo Sacramento y la Cruz dondedos niños, ünode tín año y otro de dos y me- murió. Con este poderoso exército celestial esta-dio fruto de cierto pancique : dos faroles mui reis libres de francmasones , de frailes apóstatasgrandes: un mapa en que se distingan los países "y prostituidos, y de todo perverso que quiera tur-conquistados por este campeón manchista: una bar la religión de Jesucristo y nuestras santas
pica á la mano izquierda : un perro y una bacía leyes. Coruña 0 de octubre de 1813a A bordo delcon una serpiente dentro, símbolo de! conquista- bergantín la R.,.. Queda de vmd. el que esperador : presidirá el carro una gran comparsa de los bufidos de los cirriomocoticlos y que no temecuadrúpedos, que serán ensayados en xxn castro, anadie sino es á Dios. Sinforiano López,

Artículo comunicado.

Pero en él último de estos casos anunci©
también ai púbiico y anuncio á los enemigos del
orden que se cobijan todavía á la sombra de los
apuso-s y de una vil hipocresía, que yo seguiré
impávido en ese mismo certamen de que se me
trata de arredrar y á que me llama él deber prime-
ro de mi destino,y que no Serán capaces deaco-
bardarme en tan noble empeño para cejar un solo
paso "ni el brillo de las autoridades qué no ven-
ga acompañado del irresistible que inspira la ra-
zón, ni las consideraciones de amigos ó enemigos
sobre ciívo* intereses y honor terina que Juzgar,
ni las amenazas en íin de la mTsri-ra muerte.

Esta es rni ingenua y última confesión que
estoí pronto á sellarcon todo genero de sacrificios'
y Con mi propia sangre si es menester, y-quiero
que la confesión misma sirva por punto general
tanto al imparcial que ahora rrié provoca á salir
ó. esta palestra, como al Dr. Garrido que en un
suplemento á la Gaceta Marcial de Santiago, qui-
so cabriolar con mi nombv sácanosle á plaza
porque en un informe dado al Sr. Intendente ircr
me rendi á sus injustas pretensiones encarecida-
mente recomendadas por algunos de sus amigos:
al fVrr*;: ce úrico que recientemente en su despre-
cia b'le folleto sobre una contestación con los mé-
dico1; del hospital militar de la Cotufia me trata
aé juez de mala fé'; y, á cuantos en fin quieran
en lo sucesivo insultar á mi providad, pureza y
desinterés. Cuartel general de Santiago 18 de
octubre de i,8r£.*a Manuel de SanturioGarciay
Sala.


